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\ Ssucrlbeie en l a imprenta del editor¿ 
\ talle de ta Trinidad, n* 1 0 , á 8 
•\ al mes para los suscritores de esta 
[ ciudad puesto en 'sus casas, y 4 2 tos 
^ de fuerafranco de porte. 

¿ a s reclamaciones, anuncios y 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirsc á stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito 'to serán recibido*. 

A i BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO* 
sh oí 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. 8gi. 

I I I N I S T E I I O DE G R A C I A Y JUSTICIA. 

Reales órdenes. 

Habiéndose notado algunas faltas de puntua¬
lidad en loa avista d e j a presentación de loa jue-
cea eu los partidos para que lian sido nombrado*, 

pfe^seha servido S. M - remoller: 1,* Qne loa regen* 
0** tes, adoptando las medidas oportunas para tener 
pjV con exactitud noticia de la toma de posesión de 
^ los jueces electos, la comuniquen al gobierno con 

\ puntualidad, dándole coo la misma aviso en el 
caso de no haberse presentado el elejido dentro 

jt/ del termino que respectivamente se prescribe a 
.J* cada uno en la orden de su nombramiento: 

A% 2 / Que inmediatamente que se verifique la va' 
' j * cante de alguna promotoría fiscal la publique la 
1 y audiencia con señalamiento de termino, pasando 
' \ ' l iu dilación aviso á este ministerio, tanto de la 
rft vacante como de su publicación y del término 
*• aefialado. De real orden lo digo a V . S. para su 
\ff inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde 

Los leñorea secretarios de las Cortes con fe
cha tO del actual me dicen lo siguiente: 

Excrno. Sr . : Laa Cortea han lomado en cousi* 
deracion la consulta del tribunal supremo de J a i -

J Í ' t ic te , que V , E . D O S dirigió con fecha 22 de ruar
l o próximo pnuido, promovida con motivo de la 
•nmaria formada pnr el juez de primero instancia 
de Arzue contra el M . H . arzobispo de Santiago, 
aobre ai facilitaba dinero á los facciosos; y nn su 
\ista han tenido ó bien declarar, que corresponde 
i dicho supremo tríbunul de Justicia el conocí* 

k V , S« muchos años. Madrid M de mayo de 1837. 
- • L i n d e r o . 

miento de las causas criminales que por ta juris
dicción real ordinaria se hayan de formar contra 
los prelados diocesano», según el decreto deS. H . 
de 1 5 de agosto del año próximo anterior, por el 
que se dispuso continuara aquel tribunal enten
diendo en los negocios que le eran propios, con¬
forme a las disposiciones vigentes que no se opo-
siesen á la Const i tución; cuya resolución no se 

*j Í * 
derogó por la real orden de 24 del mismo mes de 
agosto, ni &e opone á la Const i tuc ión , como se 
declaró por el decreto de las Cortea de 47 de 
abril de 1824 , que con la sanción real estuvo en 
ejecución y se halla restablecido. De acuerdo de 
las actuales lo decimos á V . E . á fin de que po* 
niéndoln en noticia de S. M . tenga á bien dispo
ner su CJImolimiento. 

Y de real orden lo traslado í V , S para i u 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V , S . muchos aíroa, Madrid 12 de mayo de 1857, 
—JosrJ Landero. 

Resuelto el Gobierno á no proveer los oficina 
de escribano y de procurador ain nir antes á Us 
audiencias acerca de la necesidad del reemplazo 
de las vacantes y de las cualidades de los preten
dientes, viene a ser perdido el tiempo que estos 
emplean en acudir directamente á la secretaría de 
mi cargo, de donde ademas del relardo en el des
pacho de aus pretensiones les resultan gastos y 
otros inconvenientes ; por todo lo cuál se ha ser
vido v V la Retna Gobernadora resolver; 

1 / Los ayuntamientos de los pueblos en qne 
se verifique una vacante de escribanía n u m é r a l o 
dc no! u . + de reinos, darán inmediatamente cuen
ta ú lu audiencia del territorio. 

2.° La audiencia abrirá la oportuna instruc
ción Informativa pnr* declarar si la provisión'es 
necesaria, y alendólo mandará al ayuntamiento 
insiruir espediente en la forma acostumbrada- ¡ 

i 
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, f3JL*%\ audiencia remi t id ¿ este aecrí tet ía del 
despacho aquellos •s^ednrilc> con su informe 
acerca del menta relativo de Jos pretendientes, 

H* Se mantendrán en todo au vigor laa d¡e-
po? icio ríe* que prohiben por regla general la pro* 
visión de notarías reales en la auligua -corona.de  
Cas t i l l a , esccptinindo l ia de lot pueblos .«n que 
nav co Te¡ios, respecto de las cuales procederán 
las audiencias fiel mudo que va espresado an loa 

' « l i e n t a í . ' y S> 
5. " ISo se dará curso en esta secretarla ¡í laa 

instancias de los pretendientes á escribanías y no
tarlas, pitea estos deben acudir directamente m |aa 
audiencias t á no ser queaolíci ten el titulo de pro
piedad solamente, sin aspirar al ejercicio. 

6. " Los que poseyendo io/oficios a tí tulo de 
propiedad soricíten,cédulas para su ejercicio, acu
dirán también á las audiencias, en cuyo caso l i 
mitaran estas su informe á la censura de dichos 
títulos y i tas cualidades personales del que pre
tenda servir en au propio nombre , ó como te
niente cuando el propietario tenga facultad de 
nombrarlo.-*, 6 con Ja calidad de ínter in por Ja 
incapacidad legal del dueño del oficio. 

7. a L o dispuesto en iosart ículos 5." y 6.* res
pecto á loa que pretenden escribanías ó notar ías , 
ae entiende igualmente para con los que soliciten 
oficios de procurador, corredor, alcaide ú otro 
cualquiera de los enagenadns de la corona que oo 
esLtn suprimidos. D e real orden lo digo á V . S. 
para MI inteligencia, la de ese tribunal y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madr id 12 de mayo de 1837.^Landero* 

HJffUTXATO DE L A COflEltlUCIOH Dt L A P E K Í Z U V D L A * 

Segunda sección.—Circulares* 
£1 señor secretario del despacho de estado con 

fecba 22 de abri l ú l t imo dice al de la Goberna
ción de la Península lo siguiente; 

£1 ministro de S- M . B en esla corte en nota 
de 16 del corriente dice al señor secretario del 
despacho de Estado lo que sigue.™*Tengo la hon
ra de informar á V , E . que me han llegado que* 
¡as de loa cónsules de S. M . B . en varios puntos 
de la f e o í paula deque Jas autoridades locales ban 
mandado á los subditos británicos que entreguen 
jus caballos en consecuencia del decreto para la 
requisición No es necesario que j o manifieste á 
V- E . que en ios tratados entre la Gran Bretaña 

Í España ae hallan espresameote esceptuados de 
i sujeción á ser entregados para el ejército espa-

flol lea caballos de loa subditos b r i t án icos , y que 
el mismo principio ea exactamente aplicable á ea-
te caso que al del emprést i to forzozo de 200 
millonea que indujo i V . L- á mandar inmediata
mente á las autoridades provinciales que ae aba-
fjivieaen de exijirlo de los subditos bri tánicos. 
El verdad que hay muy poces caballos que 
pertenezcan A subditos británicos en E s p a ñ a ; 
pero estoy seguro que la pequenez del d a l o 

que pueda orijinirse no será de modo t¡\c 

razón para que V , E . no intervenga á fio ° i° 
que se lleve £¡ efecto un principio de justicia M * 
aprovecho de esta ocasión para informar á V p* 
quejas autoridades de Almerfa persisten toda\ 
en exjjtr laa cuotas del emprést i to forzoso que hj* 
sido señalad** á subditos británicoa en aquel d i / 
tnto, que niegan haber recibido orden alguna del 
Gobierno sobre el part icular t y que en este mi¬
mo momento están procediendo contra cuatro 
subditos británicos para t i cobro de la parte de| 
emprés t i t o forzoso que no han sido ya oMigadoij 
pagar. Tengo, pues, la honra de pedir á V . E. se 
sirva hacer que se vuelvan á repetir dichas órde¬
nes, y en términos tales, que tugan que las sn> 
toridadea no intenten tnas evadir au debida ejecu
ción. 

L o que traslado á V . E, de real orden comu
nicada por el referido señor secretario del despi
d i ó de estado, á fio de que por ese ministerio da 
su cargo ce espidan Jaa órdenes maa termioantea 
para que tengan la debida observancia los trata* 
dos existentes entre ambas naciones , por los cua
les se estipula que los subditos ingleses no estén 
sujetos á ninguna c l fsede contribución ni servi
cio estraordinario , entre loa cuales debe contarse 
Ja requisición actual de caballos* 

L o qne traslado á V . S. de real orden comu
nicada por cl espresado eeóor secretario del des
pacho de la Gobernación para que cuide tenga 
desde luego el debido cumplimiento cuanto se 
previene en dicha real resolución. Dios guarde 
á V . S. mochos años. Madrid S de mayo áe 1S37. 
-*-EI gefe de Ja primera sección.--Juan Súber* 
case. 

Habiendo dado cuenta i S, M , la Reina Go-
bcmadera de una comunicación de) director ge
neral de correes, relativa á loa inconvenientes 
que se ofrecen de que los empleados en el rama 
presten todo el servicio que puede exíjirse á los 
incluidos eo la Mil icia nacional, ha tenido á bien 
5- M . disponer, que por ahora ae atengan gene
ralmente Jos empleados de correos, como loa de 
otros cualesquiera ramos, á lo prevenido por I* 
ordenanza y adiciones vigentes de la Milicia na
cional , sin que ninguno que por ellas no este' 
obligado á su servicio, pueda hacerlo voluntaria
mente con el roencr perjuicio ó retraso de) de su 
empleo público. De real orden lo comunico á V\5> 
para su intelijencia y efectos en nalguientas- r>'°* 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 45 de mayo 
de 1837.—Pila . 

E l señor secretario del despacho de la Guerra 
con ftcha 5 deJ actual dice al de Ja Gobernación 
de Ja Península lo que sigue: 

A l inspector general de caballería digo hoy l° 
siguiente : Enterada S. M . la Reini Gobernadora 
del oficio de V . E . de 20 de abril último, en q " c 

traslada el del capitán comisionado en la reqnisi* 
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c i o n de caballo» en M a l l o r c a , consultando t i hiñ 
de ser considerados como padres los caballos des¬
tinados á cubr i r la burra ; se ha servido S. M . de* 
f .tarar que aqué l los caballos es tán comprendidos 
v n requ i s ic ión por no pertenecer á la clase de los 
propiamente Mamados padres. 

De real orden comunicada por el espresado 
s e ñ o r secretario del despacho de la Gobe rnac ión 
lo traslado i V . S. a los efectos que son consi
guientes. Dios guarde á V . S muchos uños . Mu-
d r i d de m a y o de 1 8 3 7 . — E l gefe de la p i ime* 
r a sección > J uan Subercaae. 

E l sellor secretario del despacho de Hacienda 
con fecha 27 de ab r i l ú l t i m o comunica al de la 
G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a lo que sigue: 

E l s e ñ o r secretario del despacho de Hacienda 
dice con esta fecha a l director general de rentas 
estancadas y provinciales lo siguiente; S. M . la 
Reina Gobernadora enterada de una esposicion 
cjue d i r i g i ó i este rniaisler io el gefe pol í t ico de la 
.provincia de Salamanca, pidiendo que se declaren 
exentos del pagode l papel sellado que debieron 
i n v e r t i r en los libros y cuentas del tamo de pós i -
-tos ú los individuos que formaron las juntas de 

i oterv encino de los a ñ o s desde al de 1830, 
c o n d o n á n d o l e s t a m b i é n las multas en que han i n 
c u r r i d o como infractores de la rea) cédula de 12 
de mayo de 4 8 2 4 , y teniendo presente lo ¡nfur-
loado p o r 4Ú ayntecesor de V - S, sobre el part icu
l a r ; se ha aervido S. M resolver , de con fo rmi 
dad con au parecer, que los fondos de pós i tos de 
l a p rovinc ia de Salamanca abonen en cualro a ñ o s 
po r cuartas partee .el valor del papel reliado en 

3ue haya sido perjudicada la Hacienda púb l ica 
cade 4 en adelante, c o n d o n á n d e s e al mismo 

t i r m p o á los individuos que compusieron las ¡un
tas de i n t e r v e n c i ó n las multas en que han incur
r i d o como infractores de la real cédula citada ; y 
con el Ouje(0 de salvar los perjuicios que por igual 
causa sufr i rá la Hacienda en otras p rov inc i a s , ha 
tenido á bien mandar S. 51. que se encargue á loa 
administradores de provinc ia } de partido cuiden 
de que los subalternos de rentas estancadas de 
cada uno do sus respectivos distritos visiten los 
Jkueblos y vean si se cumple el a r t í c u l o 76 de la 
«apresada real c é d u l a , con U ob l igac ión de dar 
.cuenta a sus inmediatos gefes de las novedades que 
encuentren. 

'De real orden comunicada por el expresado 
aeflor secretario del despacho de la G o b e r n a c i ó n 
lo Imalado i V. S. para su conoc imiento , el de 
«sa d i p u t a c i ó n p rov inc ia l y d e m á s fines que son 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 13 de mayo de 1 8 3 7 . — E l gefe de la p r i 
mera i c c c i o n , Juan Subercase. 

E l s e ñ o r secretarlo del despacho de la Guerra 
con fecha 3 del actual dice a l dn la G o b e r n a c i ó n 
de la FenJnaula lo siguiente 

(5) 
A loa capitanea y comandantes generales da 

las p rov iuc íaa , y á loa generales en gefe de toa 
ejércitos de operaciones-del norte y del centro di» 
go con eata fecha lo que aigoe: 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernado
ra de un oficio del comandante general interino 
de la Guardia Real de caba l l e r í a , en que da par
te de que hab i éndo le hecho presente loa gefes de 
ios regimientos de la misma que entre los caballos 
procedentes de la actual requi&icicm que se les ban 
dc^ inado habia algunos que no podmn de n ingún 
modo considerarse como úti les pare el servicio, 
d e t e r m i n ó convocar una junta , presidida por el 
mismo comandante general i n t e r ino , y compues
ta de los cinco coroneles de dicha G u a r d i a , de loa 
gefea y oficiales comisionados eo la requis ic iónele 
esta cor le , y los mariscales mayores de los cuer
pea, por cuya junta fueron reconocidos m u y es
crupulosamente los citados cabal los ; resultando 
de esta operac ión que algunos de ellos pueden 
permanecer, aunque con poca uti l idad en el ser
v i c i o ; pero que 63 han sido calificados por todos 
los mariscales , ú presencia de la junta , como ab
solutamente incapaces de sostener un ginete con 
au equ ipo , unos por no llegar á la alzada preve
nida por la l e y , y otros porque su escesiva vejez 
lea priva de ta fuerza necesaria ; preguntando en 
consecuencia el espresado comandante general 
que debe rá hacerse con estos caballos. A l propio 
t iempo he dado cuenta á S. M . de otro o fk io de l 
inspector general de caba l le r ía , manifestando que 
en varios puntos del reino se han recibido cabe
llos de requis ic ión que no sirven para el servicio 
activo de c a m p a ñ a , ya por no haberse penetrarlo 
bien del sentido de la ley de requis ic ión los of i 
ciales comisionados y d e m á s individuos que han 
tenido parte en la r e c e p c i ó n , ó bien por fal tado 
inteligencia 6 por otras causas, de l o q u e se lia 
convencido at revistar los procedentes deesta pro
vincia , Guatlalajara y A v i l a , de los que ba resul
tado p r ó x i m a m e n t e una cuarta parte enteramente 
i n ú t i l e s , y sin embargo, los han recibido les ofi* 
ciales comisionados porque tes obligan los deroas 
individuos dc las comisiones i recibir todo caba
l l o que tenga las seis cuartas y once dedos, de lo 
que resultan competencias que se resuelven fre
cuentemente en favor de la admis ión de los caba
llos que dictaos oficiales repugnan, pidiendo en 
consecuencia el referido inspector se aclare el ver
dadero sentido del art. A* de la ley publicada en 
27 de febrero ú l t i m o , y del 5 * de la in s t rucc ión 
de k de marzo siguiente : que se lleve a efecto ta 
reapnnsabilidad impuesta a los mariscales; qne no 
ae obligue ú los oficiales comisionados a que Ar 
men los documentoa que tienen q u e d a r , si el ca
bal lo reconucido nn r e ú n e las circunstancias ne
cesarias para el servicio de guerra; que sepreveo-
ga á los capitanes generales y diputaciones p ro 
vinciales se practique un nuevo r e c n n o e i m í e n ' o 
de todo el ganado rec ib ido , y que ae deseche^ 
devuelva é aua d u e ñ o s e l que no sea ulí l para dt-

iar_ • 

•O 

• 
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cho servicio, recolándoles en este caso los ducu-
enentoa que se lea bebieren entregado, 

i Enterada de lodo S. M . ae h» aervtdodeclarar: 
Que teniendo las prevenciones hechas en loa ar
tículos K* de ra l t y de requisición y 5." de la 

•instrucción de * de mamo úl luuo toda laestension 
que pueden tener las dbpo*ick>ne* de eata rapecie 
D O han debido dudar los com ¡¿lunados de caba
llería sobre su verdadero deber en este caso, y 
por consiguiente no han podido admitir loa caba
llón que á su juicio y al del mariscal de au parte 
no fueren útiles para al s e n . c i ó de dicha arma, á 
ásenos que nohuhiesesido defini l i tamenté resuel
ta la admisión del caballo por Ja diputación pro
vincial respectiva y comandanta de armas, con 
arreglo i lu pretenujoen el articulo 9 * de dicha 
instrucción, en cuyo caso han debido dar en el 
anoruento parte al inspector de su arma con laa 
observaciones contenientes, para que llegando 
por au conducto á noticia de S- M . hubiesen re
caído la resolución oportuna. En esta a tenc ión , y 
sin perjuicio de que el referido inspector haga á 
los oficiales corniinonados que no llevan manifes
tado en esta ocasión la entereza que el bien del 
servicio y el exacto cumplimiento Je las órdeoes 
exijen, • ' cargo correspondiente, ba tenido a bien 
S M - mandar que por el mismo inspector se re
comiende nuevamente a loa referidos comisiona
dos el puntual cumplimiento de las espre>adas ley 
é ins t rucción, declarando al propio tiempo S. M . 
que con arreglo á lo» artículos 1 d e la primera 
j W* de la segunda, uo deben admitirse caballos 
qne D O tengan todas laa cualidades precisas para 
•I servicio de la guerra, especialmente aquellos 
que por su corta alzada deben reunir la sanidad, 
anchuras, hueso y fortaleza que pueden suplir 
aquella falta* S, M . , q u e penetrada de lo útil y 
precisa que ea et arma de caballería para la pron
ta terminación de la guerra que nos aflije, oo va
ciló en proponer á las Costes la requisición que 
estas decretaron, esta al propio tiempo convenci
da de que de poco servirá el aumento de aquella 
arma si Jo que constituye su principal fuerza, co
mo es ef caballo, carecedel vigor y tartaleta pre 
cisa para la fatiga del servicio; y por tanto quie
re 5. M . que todoa los caballos de requisición ad
mitidos hasta el dia que hayan resultado inútiles 
para el servicio, sean desde lue-o Cjetnclto* a aus 
d u e ñ o s , recojiendo deestos las carias de p»gn que 
ae les hubiesen dado, lat cuales seian remitida» á 
las intendencias de proi incia por las diputaciones 
provinciales para que eo laa contadurías y tesore

r í a s que laa espidieron se tome razón y se inut i l i 
cen, A l mismo tiempo quiere S. M . que por el 
mioiaterio de la Gobernación de la Penínsu la se 
bagan las mas estreches prevenciones á las dipu
taciones provinciales para qoe cuiden deque u n 

novjiajooe» de requisición, ^rregUndoae al verda
d e r o espíritu de Jas citadas ley e ins t rucción, no 
admitan caballos que no sean útiles para L guerra, 

j qua celen cuidadosamente sí Jos mantéele» 
nombrados para el reconocimiento del ganado Jo 
realiaan bien y honradamente, sin amaños n i so
borno de ninguna especie; bien entendido que ae 

Toledo: Imprenta del Editor D. / , de Cea. 

tnipcuiriií la mas estrecha responsabilidad ¿ ]. 
comisione* de requisición ó á cualquiéVa indívjL 
d ú o de ellaa que falla á estas prevenciones. p 0 f 

ú l t i m o , es la voluntad de S, M . , que el inspector 
de caballería remita a este ministerio una notici* 
de loa caballos de la actual requisición que b a i B n 

resultado inútiles para al ae iuc io , con «apretjon 
de las provincias dc que proceden, nombre» de 
lo» oficiales comisionados que Jos admitieron 
de los mariscales que los reconocieron, y respon
sabilidad que aobre cada uno de ellos deba recaer 
segon la falta en que hayan incurrido. 

De real orden comunicada por el espresado 
señor secretario del despacho de la Gobernación 
lo traslado á V . S . , a fin de que teoga el debido 

• cumplimiento en esa provincia. Dios guarde i 
V , S. muchos anos. Madr id 4 3 de mayo de 1857. 
• • E l gefe de la primera sección, Juan Subercase. 

Avisos orrcuiES. 
E n virtud de lo mandado por el limo. Sr, director 

general de rentas de amort ización »e aiea i la subasta en 
venta vitalicia Ja escribanía numeraria y de juzgado da 
1» vi l la de Noblejas que se haba puesta en doa mil reaJei 
vel lón: quien quuiere hacer aaejora acuda al señor c u b -

deíegado de renta» por Ja escribanía deJ que euicriba 
que so le admitirá' la que hiciere i ieado arreglada, y 
con preferencia la del diezmo y medio diezmo, pues es
tá señalado para au remate el sB del corriente i laa ca
ce de su mañana eo la» puerta» de la» oficinas de renfaa 
de esta villa. Ocafia 18 de mayo de t 8 3 7 ^ P e d r o AJ¬
i • ' . r . Kamárea, 

Loa pensionistas de guerra del partido de Oca tí» 
n o m b r a r á n un habilitado u apoderado que renga so re
sidencia fija en Ocafia para que este pueda percibir loa 
haberes que le correspondan i rada Interesado eu cada 
trimestre del habilitado de provincia ds Ja m i i m i dase 
D . José G o n z a l o , por haber fallecido d que tenia eata 
encargo D . Joaquin Fernandez, remitiendo al que re-
ayJie nombrado ]« fe de vida que cada uno debe acom
pañar tan luego como se finalice el trimestre con la fe
cha que es de costumbfr. 

a " fi • • 

E L C A S T E L L A N O . 

Periódico de política^ administración y comercio. 

Se publica en Madr id todas Jas t s rde» , eaceptos lo» 
domingos, j contiene con ' l aconismo, claridad y e i i c -
Htud Jas noticia» del reino y estnmjera» que se saben en 
Madr id hasta la borade entrar en prensa: discursos bre
ve» robre los punto» que abraca FU epígrafe , y eenzlada-
menie sobre hacienda, aJui i nut recios y rom-rcio - lodo» 
con precisa aplicación f ¿apaña . Cada me» ae entres» 
por separado j gratil i los euacritore», un» coUceim de 
las JeyW- decreto*, úrdesies% circtdaraty resoluciones jéz 
maraUt que se eapiden por la» Cortes, minutario» y au
toridades «uperiure* en iodos Jo» ramos déla administra
ción p i ib ln . . . Este periódico, económico de tiempo y rfe 
dinero, consagrad" con especialidad i loa intereses rea* 
Ees del pueblo, y dirijido Á l i a jXJtsoua» qne no pueden d 
no gustan invertir mucho tiempo en leer , tiene un en* 
rJeter de español unto puro y acérrimo, y en ana ideas y 
lenguaje correaponde aJ adajio eJ país, pan, al trino, pi
no. Precio de suscricion rs rs. *1 mea franco de porte. 
Se suscribe en Toledo en Ja librería de D . Blaa H-rnan-
dec. 
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